
 

 

Procedencia de adelantar evaluación de desempeño de funcionarios provisionales 

Radicado No.: 20156000168231 

Fecha: 05/10/2015 08:07:59 p.m. 

Bogotá D. C.,  

  

  

Señora  

  

REF. VARIOS. Procedencia de adelantar evaluación de desempeño de funcionarios 
provisionales. RAD.  20152060160352 de 03 de septiembre de 2015. 

  

 Respetada señora 

  

En respuesta al comunicado de la referencia, en el cual se solicita concepto respecto a la 
procedencia de evaluar el desempeño de funcionarios provisionales, me permito 
comunicarle lo siguiente: 

  

La Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el Empleo Público, la 
Carrera Administrativa, la Gerencia Pública y se dictan otras disposiciones”, dispone:  



  

“ARTÍCULO  23. CLASES DE NOMBRAMIENTOS. Los nombramientos serán 
ordinarios, en período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que 
dispongan las normas sobre las carreras especiales. 

Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por 
nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
el desempeño del empleo y el procedimiento establecido en esta ley. 

Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en 
ascenso con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de 
mérito, según lo establecido en el Título V de esta ley.” 
  
“ARTÍCULO 38. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. El desempeño laboral de los 
empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y calificado con base 
en parámetros previamente establecidos que permitan fundamentar un juicio 
objetivo sobre su conducta laboral y sus aportes al cumplimiento de las metas 
institucionales. A tal efecto, los instrumentos para la evaluación y calificación 
del desempeño de los empleados se diseñarán en función de las metas 
institucionales. 

El resultado de la evaluación será la calificación correspondiente al período 
anual, establecido en las disposiciones reglamentarias, que deberán incluir dos 
(2) evaluaciones parciales al año. No obstante, si durante este período el jefe 
del organismo recibe información debidamente soportada de que el 
desempeño laboral de un empleado es deficiente podrá ordenar, por escrito, 
que se le evalúen y califiquen sus servicios en forma inmediata. 

Sobre la evaluación definitiva del desempeño procederá el recurso de 
reposición y de apelación. 

Los resultados de las evaluaciones deberán tenerse en cuenta, entre otros 
aspectos, para: 

a) Adquirir los derechos de carrera; 
b) Ascender en la carrera; 
c) Conceder becas o comisiones de estudio; 
d) Otorgar incentivos económicos o de otro tipo; 
e) Planificar la capacitación y la formación; 
f) Determinar la permanencia en el servicio.” 
  
El Decreto 1227 de 2005, establece: 
  
“ARTÍCULO  50. La evaluación del desempeño laboral es una herramienta de 
gestión que con base en juicios objetivos sobre la conducta, las competencias 
laborales y los aportes al cumplimiento de las metas institucionales de los 
empleados de carrera y en período de prueba en el desempeño de sus 



respectivos cargos, busca valorar el mérito como principio sobre el cual se 
fundamenten su permanencia y desarrollo en el servicio.” 

“ARTÍCULO 78. (…) 

Parágrafo. El desempeño laboral de los empleados de libre nombramiento y 
remoción de Gerencia Pública, se efectuará de acuerdo con el sistema de 
evaluación de gestión prevista en el presente decreto. Los demás empleados de 
libre nombramiento y remoción serán evaluados con los criterios y los 
instrumentos que se aplican en la entidad para los empleados de carrera. 

De acuerdo con la normativa citada se concluye que la evaluación del desempeño laboral 
tiene como destinatarios a los empleados de carrera administrativa, en período de prueba 
y a los de libre nombramiento y remoción, lo cual significa que no se aplica a los 
empleados provisionales.  

  

La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante concepto radicado con el número 2-
2009-07345 del 08 de mayo de 2009, respecto al tema de la evaluación de los empleados 
provisionales, se pronunció en los siguientes términos: 

  

“En cuanto a la evaluación de los funcionarios provisionales, ésta resulta 
procedente siempre y cuando se desarrolle a través de instrumentos 
específicos diseñados por la entidad para tal fin, sin que estos puedan 
corresponder a los establecidos por esta Comisión para los funcionarios de 
carrera o en período de prueba, esta evaluación debe generarse como 
política institucional, dentro de un marco de apoyo y seguimiento a la gestión 
de la entidad, para lo cual deberá señalarse de manera expresa que la misma 
no genera derechos de carrera ni los privilegios que la ley establece para los 
servidores que ostentan esta condición, ni el acceso a los incentivos previstos 
en la entidad para los funcionarios escalafonados.” 

  

De conformidad con lo anterior, la evaluación del desempeño laboral es propia de los 
empleados públicos de carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción.  

  

Las normas no consagran la evaluación del desempeño para las personas vinculadas 
mediante nombramiento provisional; no obstante se considera que la entidad puede 
evaluarlos a través de instrumentos específicos diseñados por la entidad para tal fin, sin 
que estos puedan corresponder a los establecidos para los funcionarios de carrera o en 



período de prueba, esta evaluación debe generarse como política institucional, dentro de 
un marco de apoyo y seguimiento a la gestión de la entidad, para lo cual deberá señalarse 
de manera expresa que la misma no genera derechos de carrera ni los privilegios que la 
ley establece para los servidores que ostentan esta condición, ni el acceso a los incentivos 
previstos en la entidad para los funcionarios escalafonados en carrera administrativa. 

  

Ahora bien, de la Corte Constitucional, respecto a la evaluación del Desempeño a 
funcionarios en provisionalidad estableció en la Sentencia T-137/14 lo siguiente: 

  

 “No obstante, es necesario aclarar que la provisionalidad en el cargo no puede 
considerarse como un factor modificatorio de las calidades del mismo, toda vez 
que la estipulación legal prevalece sobre el escenario fáctico. De esta forma, la 
persona que asume este tipo de cargos, no es ajena a requerimientos técnicos 
y condiciones de calidad que se ordenan para ejercer una función determinada 
dentro del sector público. 
(…) 
Los funcionarios que ejerzan funciones en esta modalidad, son beneficiarios de 
una estabilidad laboral intermedia o relativa que les permite ser valorados 
bajo criterios técnicos y no discrecionales”. (Subrayado fuera de texto) 

  

De acuerdo a lo anterior, y respondiendo puntualmente a su consulta, esta Dirección 
Jurídica considera que la entidad puede hacerle seguimiento a las funciones desarrolladas 
por los empleados en provisionalidad, evaluando su desempeño, para lo cual puede 
establecer instrumentos específicos diseñados por la entidad para tal fin, sin que estos 
puedan corresponder a los establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil para los 
funcionarios de carrera o en período de prueba. 

  

Dicha medición a los provisionales, busca evaluar las condiciones de calidad que se 
ordenan para ejercer una determinada función en el sector público, de esta forma se les 
permite ser valorados bajo criterios técnicos y no discrecionales. 

  

La medición o evaluación del desempeño no modifica o muta la naturaleza de la 
vinculación, ni confiere derechos de carrera a quienes se desempeñen en la modalidad de 
provisional en estos cargos.  



  

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente,  

  

  

  

CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ LEÓN  

Directora Jurídica 

  

Jhonn Vicente Cuadros/MLHM 

  

600.4.8. 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió. 


